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“ C O N O C E R  L A T I T U L A R I D A D  
R E A L D E  U N A S O C I E D A D  N O  E S  
C Ó M O  B U S C A R  U N A A G U J A E N  U N  
PA J A R ,  E S  C Ó M O  B U S C A R  U N A 
A G U J A E N  U N  M O N T Ó N  D E  
A G U J A S ”





OBJETIVO:

u Prevenir el abuso de normas tributarias

u Prevención del delito de blanqueo de capitales

u Evitar y detectar financiamiento del terrorismo y otros delitos económicos



GAFI
la (s) persona (s) 
natural (es) que 
finalmente posee 
o controla a un 

cliente

1. Persona natural
2. Persona jurídica
3.Estructura
jurídica.

Se propone sobre 
un 25% de control

Chile
La(s) persona(s) natural(es) 

que finalmente posea, directa 
o indirectamente, a través de 

sociedades u otros 
mecanismos.

1. Persona jurídica.
2.Estructura
jurídica

Se propone sobre un
10% de participación,
derecho a voto o
control efectivo

CIAT:
Último con poder 

de disposición

fondos remesados 
en calidad de 

dividendos 
intereses o regalías

Será siempre una 
persona natural



BENEFICIOS

• Visualizar las estructuras de propiedad corporativa hacia arriba e 
incluir la propiedad corporativa por encima del 5% o más.

• Agregar accionistas individuales a las estructuras de propiedad y 
hacer referencia a la fuente de información para mantener una 
completa transparencia y control.

• Obtener y mantener todos los detalles de propiedad, tipo de 
propiedad de acciones y porcentaje.



Y quién 
es?

Sr. B

Soc. 1 100% Soc 2. 
100%

Soc. 3 
100%

10%
Director Soc. 
A

Soc. A

20%

20%

50%



¡Abbott Laboratories sella
acuerdo para tomar 72,62% de 
chilena CFR Pharmaceutica. La 
operación considera un monto
total de US$ 3.330 millones y 

contempla además que la 
estadounidense realice una OPA 

por el 100% de la firma local.!









POSITRON INTERNATIONAL 
S.A. KEPPLER OVERSEAS S.A.

POSITRON LIMITED

KALO PHARMA 
INTERNATIONAL S.L.

TALPIOT INVESTMENTS SpA

CFR



KALO PHARMA INTERNATIONAL S.L.





RETOS

Sujetos obligados: sólo bancos e 
instituciones financieras

Formulario manual que se ofrecerá a 
clientes y sujeto obligado “verifica la 
veracidad de información”

Bajas penas por incumplimiento:  
1.Alerta ROS
2.Abstenerse de establecer relación de 
negocios
3.Amonestación
4.Multa desde 800 UF a 5.000 UF



UNA ESPERANZA…
u Se establece un registro nacional de personas beneficiarias finales de rentas que será

administrado por el Servicio de Impuestos Internos por al menos 10 años.

u Contendrá información de personas jurídicas, fondos de inversión, y otras entidades sin
personalidad jurídica.

u Sanciones en caso de no cumplimiento oportuno o completo: desde 1 UTM (US$ 60 aprox.)
hasta 100 UTA (US$ 60,000 aprox.). Incluso, se establece una sanción penal de presidio
menor en su grado mínimo a medio en caso de información falsa o sustancialmente
incompleta.

u Persona Beneficiaria Final, a las personas naturales, chilenas o extranjeras, con o sin
domicilio en Chile que califiquen en alguna de las siguientes hipótesis:

u Posean, directa o indirectamente, a través de sociedades u otras entidades, una participación
igual o mayor al 10% del capital, aporte, derecho a utilidades o tengan derecho a voto en las
entidades señaladas anteriormente, constituidas o domiciliadas en Chile, o con cualquier tipo
de establecimiento permanente en Chile;

u Puedan elegir o hacer elegir, directa o indirectamente, a la mayoría de los directores o
administradores de dichas personas jurídicas, fondos de inversión, o entidades constituidas o
domiciliadas en Chile, o con cualquier tipo de establecimiento permanente en Chile;

u Ejerzan el control efectivo de personas jurídicas, fondos de inversión o entidades constituidas o
domiciliadas en Chile, o con cualquier tipo de establecimiento permanente en Chile.

Se propone sobre un
10% de participación,
derecho a voto o
control efectivo



GRACIAS


